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El texto íntegro de los citados actos administrativos se encuentran archivados en el Servicio
de Informes, Normativa y Recursos del Área de Educación de la Consejería de Educación y
Cultura, sito en la avda. Valhondo, s/n., (Edificio III Milenio. Módulo 4. 3.ª planta), de
Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para el conocimiento íntegro de los mismos
en el plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

Mérida, a 14 de junio de 2013. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2013 sobre notificación de resolución del
contrato de obras de restauración de torre, lienzos sur y norte y mejora de
los accesos al Castillo Peña de Acero en Mirabel. (2013082323)

No habiendo sido posible realizar la notificación, en el domicilio que el destinatario había in-
dicado, de la resolución del contrato de obras de restauración de torre, lienzos sur y norte
y mejora de los accesos al Castillo Peña de Acero en Mirabel (Cáceres), a la empresa adju-
dicataria Alonso Jiménez, SL, se procede a la publicación de la parte dispositiva de la reso-
lución de 24 de mayo de 2013 en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

R E S U E L V O :

Primero. Resolver el contrato de obras de Restauración de torre, lienzos sur y norte y mejo-
ra de los accesos al Castillo Peña de Acero en Mirabel (Cáceres) con la empresa Alonso
Jiménez, SL, por incumplimiento de las obligaciones esenciales del contrato.

Segundo. Una vez practicada la liquidación de cada uno de los conceptos pendientes, proce-
de incautar la garantía definitiva consignada en su día por la mercantil adjudicataria, por una
cuantía de trece mil quinientos cinco euros con sesenta y tres céntimos (13.505,63 €).

El texto íntegro de esta resolución se encuentra archivado en el Servicio de Obras y Proyectos
de Patrimonio Histórico Artístico de la Secretaría General de la Consejería de Educación y
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Cultura, sito en avda. Valhondo, s/n., (Edificio Mérida III Milenio. Módulo 4-2.ª planta), de la
localidad de Mérida, donde el interesado puede dirigirse para consultarla.

Mérida, a  24 de junio de 2013. El Secretario General (PD Resolución  02/08/2011. DOE n.º
154 DE 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 20 de junio de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de “Gestión de servicio público de acogimiento residencial de dos
menores con discapacidad y sujetos a medidas administrativas de tutela por la
Dirección General de Política Social y Familia”. Expte.: GE-13.002. (2013082415)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura, Consejería de Salud y Política Social.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: GE-13.002.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Gestión Servicio Público.

b) Descripción: “Servicio público de acogimiento residencial de dos menores con discapa-
cidad y sujetos a medidas administrativas de tutela por la DG Política Social y Familia
de la Consejería en el CM “Nuestra Señora de la Luz” de Badajoz”.

c) Lote (en su caso): No procede.

d) CPV (Referencia Nomenclatura): 85311000-2 Servicios de asistencia social con aloja-
miento.

e) Acuerdo marco (si procede): No.

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede): No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (art. 170.d del TRLCSP).

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 306.600,00 euros.
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